
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALINSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIALSINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL

SECRETARÍA DE ASUNTOS TÉCNICOSSECRETARÍA DE ASUNTOS TÉCNICOS

Con fundamento en el Reglamento de Becas para la Capacitación de los Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, inserto en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente y con el propósito de favorecer las actividades formativas 
de Médicos Generales U Méd. 80 con tipo de contratación Base de�nitiva del Programa IMSS-PROSPERAMédicos Generales U Méd. 80 con tipo de contratación Base de�nitiva del Programa IMSS-PROSPERA, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social convocanconvocan al personal de 
esa categoría, que cumplan con los requisitos establecidos en la presente convocatoria para participar en los Cursos de PosgradoCursos de Posgrado y obtener el DIPLOMA de Especialista en Cirugía para los Servicios Rurales de Salud, Especialista en Especialista en Cirugía para los Servicios Rurales de Salud, Especialista en 
Anestesiología para los Servicios Rurales de Salud y Especialista en Medicina del Niño y del Adulto para los Servicios Rurales de SaludAnestesiología para los Servicios Rurales de Salud y Especialista en Medicina del Niño y del Adulto para los Servicios Rurales de Salud, con reconocimiento académico del Instituto Politécnico Nacional, con aval de los Consejos 
de Certi�cación correspondientes, para obtener Cédula Profesional y con una duración de tres años a partir del ciclo académico 2017-2018.

Sedes Académicas para el ciclo 2017-2018 

PLAZAS OFERTADAS PARA SU OCUPACIÓN AL FINALIZAR EL CURSO EN 2020

5.  EXAMEN
5.1 La aplicación del examen de 
conocimientos a los aspirantes se realizará el 
día 01 de febrero de 2017 a las 10:00 hrs01 de febrero de 2017 a las 10:00 hrs. 
en las siguientes sedes:

6.  RESULTADOS
Los resultados del proceso de selección serán 
publicados en las páginas de internet del 
SNTSS http://www.sntss.org.mxhttp://www.sntss.org.mx y de la 
Coordinación de Educación en Salud 
http://edumed.imss.gob.mxhttp://edumed.imss.gob.mx el día 15 de 15 de 
febrero de 2017febrero de 2017.

8.  OBLIGACIONES
El personal que obtenga la beca asumirá las obligaciones y compromisos establecidos en el Reglamento de Becas para la 
Capacitación de los Trabajadores del Seguro Social, Reglamento de Médicos Residentes en Período de Adiestramiento en una 
Especialidad, Reglamento Interior de Trabajo y el Reglamento para Trabajadores del Programa IMSS-PROSPERA, insertos en el 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente.
Al finalizar el curso de la especialidad, los trabajadores se comprometen a prestar sus servicios en la especialidad para la que 
fueron preparados, ocupar y permanecer en la plaza seleccionada en la carta compromisocarta compromiso, con base a los términos de los 
Reglamentos correspondientes.

7.  CONDICIONES GENERALES
La selección y asignación de la sede académica de los cursos de Especialización Médica para los Servicios Rurales de Salud, se 
realizará en estricto orden decreciente de la calificación obtenida en el examen de conocimientos médicos hasta completar 
los campos clínicos disponibles.
Los cursos de Posgrado tienen el reconocimiento académico del Instituto Politécnico Nacional, por lo cual todos los alumnos 
deberán inscribirse ante el IPN.
No se aceptará personal médico con tipo de contratación 08, 02 sustitución, 01 con�anza, 03 temporal, 0 Con�anza No se aceptará personal médico con tipo de contratación 08, 02 sustitución, 01 con�anza, 03 temporal, 0 Con�anza 
Estatuto A o con adscripción del Régimen Ordinario.Estatuto A o con adscripción del Régimen Ordinario.
Las plazas que ocuparán los trabajadores al egresar del curso de especialización serán seleccionadas el día 21 de febrero de 21 de febrero de 
2017 2017 en el lugar y hora que se designe y dependerá de la calificación obtenida en el examen de conocimientos médicos, para 
lo cual se entregará la carta compromiso de aceptación de la plaza, misma que se hará efectiva al egreso del curso.
La entrega de la carta de aceptación al curso de posgrado y dictamen de beca, se realizará el 21 de febrero de 2017.21 de febrero de 2017.
Los cursos de especialización a los que se refiere esta Convocatoria darán inicio el día 01 de marzo de 2017darán inicio el día 01 de marzo de 2017.

1. REQUISITOS 
1.1 Ser trabajador de base de�nitivabase de�nitiva del Programa IMSS-PROSPERA con categoría de Médico General U Méd. 80, adscritos a los Equipos
 Multidisciplinarios, Equipos Zonales, Hospitales Rurales o Unidades Médicas Rurales.
1.2 Antigüedad laboral efectiva entre 2 y 20 años.
1.3 Edad igual o menor a 40 años (haber nacido después del 1º de marzo de 1977).
1.4 Tener Título y Cédula Profesional de Médico.
1.5 Aprobar el examen de conocimientos médicos aplicado por el IMSS.
1.6 Ser aceptado por el Comité de Selección IMSS-SNTSS.

2.1

3.1

3.2

2.2

2. REGISTRO S.N.T.S.S.
El personal con interés en inscribirse a los Cursos de Posgrado del Programa IMSS-PROSPERA, deberán obtener vía electrónica los 
formatos: Solicitud de registro a Especialidades Médicas del Programa IMSS-PROSPERA y Solicitud de BecaSolicitud de registro a Especialidades Médicas del Programa IMSS-PROSPERA y Solicitud de Beca, en la página 
de internet del SNTSS http://www.sntss.org.mx http://www.sntss.org.mx imprimir en dos tantos ambas solicitudes, firmarlas y entregarlas del 02 al 2702 al 27 
de enero de 2017de enero de 2017 con una fotocopia de los documentos requeridos (ver punto 4), en la Secretaría de Asuntos Técnicos de la Secretaría de Asuntos Técnicos de la 
Sección Sindical que cuente con el Programa IMSS-PROSPERA.Sección Sindical que cuente con el Programa IMSS-PROSPERA.
Al entregar sus documentos deberán solicitar el sello de recibidosello de recibido en las copias de ambas solicitudes.

3. INSCRIPCIÓN

4.1 Solicitud de registro de la Secretaría de Asuntos Técnicos con sello de recibido.
4.2 Solicitud de inscripción a Estudios de Posgrado completa y correctamente llenada.
4.3 Acta de nacimiento.
4.4 Título de Médico.
4.5 Cédula Profesional.
4.6 Clave Única de Registro de Población (CURP).
4.7 Solicitud de Beca con el sello de recibido de la Secretaría de Asuntos Técnicos.
4.8 Último comprobante de pago (tres tantos).
4.9 Propuesta para Ocupación de Plaza Vacante definitiva (BT-09) y/o Nombramiento definitivo de base.

4. DOCUMENTOS REQUERIDOS (original y dos copias: una para SNTSS y otra para la Coordinación de Educación 
        en Salud).

El registro de aspirantes se realizará directamente en línea electrónica a través de la página de internet de 
la Coordinación de Educación en Salud http://edumed.imss.gob.mx http://edumed.imss.gob.mx al llenar su Solicitud de Inscripción a Solicitud de Inscripción a 
Estudios de Posgrado, del 02 al 27 de enero de 2017Estudios de Posgrado, del 02 al 27 de enero de 2017, la cual deberán imprimir en tres tantos.
Igualmente, al presentarse en la sede de aplicación del examen de selección, deberán entregar los 
documentos requeridos (ver punto 4), en original y dos copias (original sólo para cotejo).

NOTA: Sólo se admiten documentos oficiales y la integración del expediente de los aspirantes se realizará el mismo día y lugar de la NOTA: Sólo se admiten documentos oficiales y la integración del expediente de los aspirantes se realizará el mismo día y lugar de la 
aplicación del examen de conocimientos.aplicación del examen de conocimientos.

NOTA: Los registros de cambios que se tengan vigentes en Bolsa de Trabajo serán cancelados.NOTA: Los registros de cambios que se tengan vigentes en Bolsa de Trabajo serán cancelados.

Los aspirantes podrán obtener mayor información y orientación en:
Coordinación de Educación 

en Salud

Instituto Mexicano del Seguro Social
Mtro. Mikel Andoni Arriola PeñalosaMtro. Mikel Andoni Arriola Peñalosa

Director General

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social
Dip. Dr. Manuel Vallejo BarragánDip. Dr. Manuel Vallejo Barragán

Secretario General T.S. Laura Angélica Narváez SánchezT.S. Laura Angélica Narváez Sánchez
Secretaria de Asuntos Técnicos C.E.N.

TODO TRÁMITE ES GRATUITOTODO TRÁMITE ES GRATUITO
Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016 

Comisión Nacional Mixta de BecasLic. Juan Eugenio A. IzquierdoLic. Juan Eugenio A. Izquierdo
Representante Institucional                                             

C. Erica María Juárez Ortíz C. Erica María Juárez Ortíz   
Representante Sindical

Coordinación Delegacional del 
Programa IMSS-PROSPERA

Secretaría de Asuntos Técnicos de la 
Sección Sindical correspondiente a cada 

Delegación

Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social 

Secretaría de Asuntos Técnicos

CONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIA

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Coordinación de Educación en Salud, Secretaría de Asuntos Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Coordinación de Educación en Salud, Secretaría de Asuntos 
Técnicos del CEN del SNTSS, la Comisión Nacional Mixta de Becas y Comisión Nacional Mixta de Bolsa de Trabajo.Técnicos del CEN del SNTSS, la Comisión Nacional Mixta de Becas y Comisión Nacional Mixta de Bolsa de Trabajo.
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 

SECRETARÍA  DE ASUNTOS TÉCNICOS DEL C.E.N. 

SOLICITUD DE REGISTRO A CURSO DE ESPECIALIZACIÓN  IMSS-PROSPERA 
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APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) FECHA DE NACIMIENTO 

    
EDAD  ESTADO CIVIL CATEGORÍA MATRÍCULA 

 
     

ADSCRIPCIÓN TIPO DE CONTRATACIÓN JORNADA  TURNO  LOCALIDAD  
     

DELEGACIÓN ANTIGÜEDAD EN AÑOS QUINCENAS DÍAS TEL. DEL TRABAJO Y EXTENSIÓN(Lada) 
 
    

DOMICILIO PARTICULAR COLONIA LOCALIDAD (Municipio y/o Delegación) ESTADO 

     

TELÉFONO PARTICULAR(Clave Lada) TELÉFONO CELULAR  FECHA DE INSCRIPCIÓN 
 
     

TALLA 
FILIPINA 

TALLA 
PANTALÓN N° CALZADO ESPECIALIDAD SOLICITADA FIRMA DEL SOLICITANTE 
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  DE	
  ASUNTOS	
  TÉCNICOS	
  CON	
  SELLO	
  DE	
  RECIBIDO	
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¨ TÍTULO	
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LIC.  LAURA ANGÉLICA NARVÁEZ SÁNCHEZ    
SECRETARIO DE ASUNTOS TÉCNICOS  

DEL C.E.N. DEL S.N.T.S.S. 

____________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE QUIÉN RECIBIO 
COTEJO CON SELLO DE LA SECCIÓN 
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